
 

I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA 

78° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Concejo Municipal 2016 - 2020 

Viernes 24 de Abril  de 2020 

15:00 horas 

 

En Sagrada Familia, 24 de Abril  de 2020, siendo las 15:00 horas, se reúne el CONCEJO 

MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la Sala de Reuniones de la Municipalidad de 

Sagrada Familia.    Término horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 

 

Alcalde y Presidente del  Concejo Municipal don Martín Arriagada Urrutia 

 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla,   

Señor Concejal Municipal, don Claudio Ramírez Garrido,  

Señor Concejal Municipal, don Andrés Díaz Valenzuela,  

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez,  

Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera. 

 

TABLA 

 

 

1. 15:00 pm Asiste Mario Santelices Director de Departamento Administración y 

Finanzas para Presentación Decimotercera Propuesta de modificación 

presupuestaria para el ejercicio año 2020 – para el área Municipal.    
 

Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: Señores Concejales 

buenas tardes, a través del memorándum 149 fue presentada la decimotercera  

modificación presupuestaria para el año 2020 del área Municipal con el objetivo de 

producir aumento de gastos para fondo de emergencia y trabajos extraordinarios el 

aumento de gasto corresponde a  65M los cuales están distribuidos 25M para la cuenta 

extraordinaria del personal de planta 21M para trabajos extraordinario personal de 

contrata y 18M para fondo de emergencia relacionado con la emergencia sanitaria, este 

aumento de gastos está justificado en la hoja 3 de la presentación de modificación 

presupuestaria, todos estos gastos están aplicados en el área de servicios comunitarios, la 

otra asignación que comprende es una disminución de los traspaso al área de educación 

por servicios incorporados por 40M, los respaldos que están adjuntos comprenden la 

nómina correspondiente a las horas extraordinaria al personal de planta y contrata que 



está relacionado a los permisos de circulación del mes de febrero y marzo, trabajos 

extraordinarios relacionados con el personal de obras en el mes de marzo relacionado 

con la emergencia sanitaria y  en la última página se contemplan gastos  de las obras 

que ya están ejecutados para el mes de abril del personal de obras, ¿Alguna consulta al 

respecto?  

Concejal González: Esto a mí me llegó ayer a última hora en la tarde, aquí está haciendo 

una modificación de 65M  que va para los gastos de horas extras que hemos visto trabajo 

de horas extraordinarias que son 21 y 27, y lo otro para fondo de emergencia, estos 

recursos ustedes lo sacaron de educación 40M, ¿Qué ítems se sacaron de educación? 

Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: No he hecho la 

presentación correspondiente con la disminución de gastos del DAEM, primero se hace 

esto y luego se presenta una disminución de gastos de 40M al DAEM, para que este 

equilibrado el presupuesto de las dos áreas Municipales.    

Concejal González: ¿A las personas ya se les pago aquí en la Municipalidad?, todavía no 

se le pagan los sueldos  

Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: Los sueldos están 

pagados, las horas extras no  

Concejal Quiroga: ¿Aquí están todos los que tiene horas extras? 

Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: Estos son para los 

números totales de personas trabajados, pero como se está estimando que esto sea para 

Covid-19, después se tiene que hacer los cálculos en los pagos completos del personal de 

obras. 

Concejal González: ¿Entonces esto en caso de, aparece para el sueldo del mes 

siguiente? 

 Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: Si 

Alcalde: Aquí va la modificación presupuestaria para no comenzar todos los meses con la 

misma modificación, para la gente de obras nuevamente porque es la gente que más va 

a trabajar, pero vamos a tratar de disminuir las horas extras porque vamos a hablar con 

gente de salud, con gente de educación y de la misma Municipalidad, hay algunas horas 

que vamos hacer cambios en los contratos para tratar de cubrir y hacer menos horas 

extras, especialmente los que tiene horas más caras, también hay un instructivo de la 

Contraloría que hay que tratar de que no se hagan tantas horas en especial los jefes de 

departamentos. 

Concejal Jorquera: Alcalde ahí la gente de transito trabajo, nada que hacerle ya, gracias 

a ellos se pudo generar una buena cantidad de dinero, a mí la inquietud que me queda 

Ud. el otro día lo tomo muy a personal, me dijo que si tenía algún problema contra 

seguridad, al contrario yo al comandante lo encuentro muy bueno, me llevo súper bien 

con él, pero me da lata pagar seguridad ciudadana, en el local de nosotros que 

arrendamos, la señora en toque de queda y le entraron a robar, no sé qué horario tiene, 



yo sé que también tienen una cantidad de horas extras importantes y pasan cosas igual, 

entiendo que más apartado el peligro puede estar en todos lados eso lo tengo más que 

claro Alcalde pero en el pleno centro 

Alcalde: El estado de Chile le paga a Carabineros para que cumpla la seguridad  

Concejal Jorquera: Entonces esta demás Alcalde 

Alcalde: No estamos hablando de eso, Carabineros es quien tiene la facultad, los de 

seguridad ciudadana el proyecto de ellos es otra cosa, no es para detener gente  

Concejal Jorquera: Si, pero me gustaría que resguardaran en horarios que supuestamente 

la gente está durmiendo. 

Alcalde: Entonces generaríamos más horas extras porque los tendríamos toda la noche en 

el pueblo dando vueltas  

Concejal Jorquera: Eso me gustaría a mí, es que en el día no deberían trabajar  

Alcalde: En el día también hay delitos y robos. 

Concejal Jorquera: Pero usted está diciendo que esta carabineros para eso  

Alcalde: Por eso Carabineros debe estar 24 horas al día, ese es el trabajo de Carabinero. 

Concejal Jorquera: No si yo se Alcalde, tiene muy buena disposición a la hora que se le 

llame esta disponible pero es un tema que yo pienso que no se está haciendo el trabajo  

Alcalde: Cuando se da la oportunidad el delincuente comete el delito, la gente a quien 

llama es a Carabineros porque ellos tienen la facultad de detener al delincuente.    

Concejal Jorquera: Si se le está pagando que resguarden realmente la comuna. 

Alcalde: Bueno volvamos al tema nuestro, no sé si los señores Concejales tendrán otra 

duda. 

Concejal González: Personalmente a mí me gustaría revisar más los flujos de caja y ver si 

realmente tenemos estos recursos porque es mucha plata. 

Alcalde: Si usted me pregunta hoy en día Concejal todos estamos con problema de caja, 

todas las Municipalidades, por lo mismo son dineros que no le vamos a traspasar a 

educación, por lo menos por el primer semestre que es muy poco el movimiento, si vamos 

sumando educación no va a tener que pagar luz, la gente de los transportes está 

pidiendo que les paguemos pero aun nadie del Ministerio se ha pronunciado al respecto, 

yo no puedo llegar y pagar, 

Concejal Quiroga: Le iba a tocar el mismo tema Alcalde, algunos transportistas se me han 

acercado y han dicho que la jefa DAEM reconoce que tiene que pagarles. 

Alcalde: No es eso ellos tienen una vocera y ella ha estado en todas las reuniones, hemos 

puesto el altavoz con el SEREMI de educación y él dice no paguen no más, pero él no se 



hace responsable, entonces si hay un pago él debe hacerse responsable con ese dinero, 

si me preguntan a mi yo les pagaría el 30% por lo menos, para que le paguen al chofer o 

para que puedan pagar sus gastos. 

Concejal Jorquera: Mínimo el 50% para que puedan pagar sus gastos.         

Concejal Quiroga: Ahora exigieron vehículos más nuevos  

Alcalde: Es que la licitación viene así, exigieron que no podemos tener vehículos más 

viejos que 2008, por ejemplo  

Concejal Quiroga: Pero relacionado con eso que piensa Ud., 

Alcalde: Si me preguntan a mi yo les pagaría el 30% humanamente porque la gente tiene 

que comer, pagar sus cuentas, ya que no están generando recursos y trabajan siempre 

de marzo a diciembre, pero no es la jefa del departamento que no quiere pagar es la 

más que le ha prestado apoyo, incluso estamos hablando con la Contraloría que también 

se pronuncie para ver si le podemos pagar un porcentaje a los empresarios microbuseros, 

bueno esto como presentación no sé si lo tienen a bien a  votar, ¿o esperamos al próximo 

concejo?     

Concejal Jorquera: ¿Disponibilidad hay? 

Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: No  

Concejal González: Entonces yo esperaría  

Alcalde: ¿A ver por qué nos presenta una modificación presupuestaria y no hay 

certificación para pagarle a los funcionarios? 

Mario Santelices Director de Departamento Administración y Finanzas: Son dos cosas 

distintas Alcalde 

Alcalde: Por lo mismo yo necesito saber Mario Santelices, no lo que usted me escribe un 

papel, yo necesito las claves de las cuentas porque necesito revisar, a lo mejor no tengo 

la experticia suficiente pero puedo revisar con otra persona, entonces por lo mismo hay 

plata para algunas cosas y para otras cosas no hay plata, aquí van a venir los funcionarios 

Municipales a pedir su subvención y sería sumamente raro si me certifican que hay plata 

para los funcionarios, entonces aquí estamos viendo un tema, ¿hay plata o no hay plata?, 

porque Ud. me dice que no hay.      

Concejal González: Me gustaría hacer una reunión de comisión para ver los flujos que hay 

en nuestra municipalidad y ahí sabemos al tiro lo que tenemos y no, para poder trabajar 

en conjunto. 

Alcalde: Señores Concejales les voy a pedir mil disculpa que lamentablemente les arruine 

el día llamarlos nuevamente a una reunión donde venimos a perder el tiempo, después 

quiero hablar con usted don Mario Santelices  y con mucha gente presente porque no 

voy hablar con usted solo, disculpen señores Concejales, se levanta la sesión.      



 

 

 

 

 

 

                                
                             
     

MARIELA PEÑA MORAGA                                                                  MARTIN ARRIAGADA URRUTIA   

SECRETARIA  MUNICIPAL (s)                                                                         ALCALDE 

      Y                                   Y  

                             PRESIDENTE 

      MINISTRO DE FE                           DEL CONCEJO  MUNICIPAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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Distribución:  

Sr. Alcalde 

Sres. Concejales (6)  

Secretaría Municipal 

Administrador Municipal 

Oficina de Actas Concejo Municipal  

 

Las intervenciones completas emitidas por los Sres. Concejales respecto a los temas tratados en esta 

Sesión quedan registradas en el Audio Nº77°.  
 

 

 

 

 

 

 


